
Mun¡c¡palidad D¡strital

CERRO COLORADO
''L:.1r 

i ¿¡ ., Cl \¡¡1.1;

."-";lt"¿A
? |oqtryot'
'^ vx 

^o-$ao 

-"gf

DEcRETo DE ALCALD|A N. Og.2O26.Mocc

Cerro Colorado, 21 de abril del 2026.

vtsTos:

EI informe N" 2'15-2026-MDCCiGPPR, de fecha 14 de abrilde 2026, que suscribe el Gerente de Planificac¡ón,
Presupuesto y Racionallzación,

coitstDERAt'tDo:

Que, conforme establece elartículo 194" de la Constitución Política del Perú, en concordancia con el articulo
ll del Titulo Preliminar de la Ley orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972, los gobiernos locales gozan de autonomía
política, económica y administrativa con los asuntos de su competenciai por lo tanto, están facullados a ejercer aclos de
gobierno, actos adminisfaUvos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico.

Que, el artículo 2' de la Ley N" 31433, Ley que modifica la Ley Orgánica de f,l1unicipalidades - Ley 27972,

incorpora el artículo 119'A, establece que, las audiencias públicas constituyen mecanismos de fendición de cuentas

cuyo objetivo es dar a conocer la gestión del gobierno local, lanto en los aspectos presupuestales, como también en los

referidos a los logros de la gestión y las dificultades que impidieron el cumplimiento de compromisos. Los gobiernos

como minimo dos audiencias públicas munic,pales al añ0, una en mayo y la olra en septrembre, con la

de evaluar la ejecución presupueslal y examinar la perspectiva de la institución con proyección al cierre del año

Que, medianle ordenanza lllunicipal N'597-¡ilDCC publicada el 20 de marzo del 2025, se aprueba el

Reglamento que regula la realización de Audiencias Públicas de Rendición de Cuentas de la [¡unicipalidad Dislrital de
Cerro Colorado, con la finalidad de eslablecer mecanismos de transparencia de la gestión de la Municipalidad Distrital
de Cerro Colorado, promoviendo la participac¡ón democrática y responsable de la ciudadanía en cuanto a los logros,

avances, dificulladas y perspectivas de la gestión municipal,

Que, la referida ordenanza municipal eslatuye que l¿s audiencias públicas que desarolla la Municipalidad

Distrital de Cero Colorado contemplan tres etapasr , eiapa preparatoria, i) etapa de ejecución y l¡l) etapa de

segu¡miento.

Que, el artículo 6' de la 0rdenanza lVunicipal N" 597-lvlDCC determina que la etapa preparatoria comprende
la realización de las acciones previas al desarrollo de la audiencia pública entre las que se encuentran la fase de

convocatoria, mismaque se aprueba medianle decrelo de alcaldia, en donde se consignará elcronograma deldesarrollo
de la audiencia pública, debiendo pfecisarademás lasiguiente información:, Fecha, hora y lugar de la audiencia pública,

i, Propuesta de agenda de la aud¡encia pública. i,i, Otorgamienlo del plazo de quince (15)dias calendario a la ciudadania
parlicipante deldistilo para realizar su ¡nscripción, y a su vez poderformular propuestas sobre la lemática de la audiencia
en el mismo formulario de inscripción y ly) Lugar plazo y modalidad (presencial y/o virtual) par¿ la inscripción de
parlic¡panles. La Convocaloria debe real¡zarse con al menos treinta (30) dias calendario previos al desarrollo de la
audiencia, debiendo promoverse la participación de la población, con la adopción de estrategias adecuadas de d¡fusión

v ei emoleo de diversos medios de comunicación escritos, lelevisivos, radia¡es. redes sociales e internet.

Que, con informe N' 216-2026-MDCC/GPPR, de fecha'14 de abril de 2026, el Gerente de Planifcación,

Presupuesto y Racionalización solicita que mediante decrelo de alcaldÍa se apruebe la convocatoria, el cronograma y la

propuesta de agenda para la realización de la primera audiencia pública de rendición de cuenlas correspondienle al año

2026,

Por lo expuesto, en ejercicio de las afibuciones que confiere la Ley organiza de Munic¡palidades, Ley N'
27972, se emite elsiguiente:

DECRETO DE ALCAID|A QUE APRUEEA LA CO¡IVOCATORIA, CRONOGRAMA Y PROPUESTA DE

AGENDA DE LA PRIMERA AUDIENCIA PÚBLICA OE RENOICIÓN DE CUENTAS DE LA MUI,IICIPALIDAD

DtsfRtrAL oE cERRo coLoRADo coRRESPoNotENTE AL Año 2026

ARTICULo PRl lERo: CONVOCAR a la primera audiencia pública de rendición de cuenlas de la

lvlunicipalidad Oistrital de Cerro Colorado correspondiente al año 2026, misma que se llevará a cabo el dla r¡iércoles 29

de mayo de 2026 a las 08;30 am en el salón consistorial de Ia Municipalidad Distrital de Cero Colorado
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ARTICULo SEGUI{Do: APRoBAR el cronograma para la realización de la primera audiencia pública de
rendición de cuenlas de la Municipalidad Dislrital de Cerro Colorado correspondiente al año 2026, conforme al slguienle

detaller

ARTICUL0 TERCERO: APRoBAR la propuesta de agenda de la primera audiencia pública de rendición de

cuentas de la Munic¡palidad Distrital de Cerro Colorado correspondiente al año 2026, conforme se indic¿ a cont¡nuación:

a. Nivel de eiecución presupuestal, entre otros, presentado por la Gerencia de Plan¡flcación, Presupueslo y

Racionalización

b, Nivel de ejecuc¡ón de proyectos de inversión, entre olros, presentado por la Gerencia de obras Públicas

e lnfraestructura

c. N¡vel de implementación de programas de asistencia social, y demás aoiones para la mejora de la

calidad de vida de grupos vulnerable, entre olros, presenlado por la Gerencia de Desarollo Soc¡al

d. Nivel de avance en material de gestión ambiental en el dist¡ito, recojo de residuos sólidos, eslado

situacional de las áreas verdes de uso público, entre otros, presentado por la Gerencia de Servicios a la

Ciudad y Ambiente,

e. Nivel de protecc¡ón en materia de seguridad ciudadana, entre otros, presentado pot la Gerencia de

Seguridad Ciudadana.

ART¡CULOCUARTo: ENCARGAR a la oficinade Secretaria Generalla notilcación delpresente, a la oflcina

de Tecnologias de la Informac¡ón su publicación en el portalweb instituc¡onal.

REGISTRESE, COi¡lUNiAUESE Y CI,MPLASE.

-Por mesa de partes centralde la MDCC.

- Presentación de propueslas sobre temática de la primera audiencia pública 2026

en el mismo formato de ¡nscripciones.

Remisión de base de datos por la ofic¡na de Participación Vecinal,

Remisión de información por las un¡dades organizacionales responsables de la

aoenda,

Publicación del Resumen Eiecutivo del informe de la I rendic¡ón de cuentas
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